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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y
VIVIENDA DE CÓRDOBA, POR LA QUE SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y SE ACUERDA EL ARCHIVO,
POR FALTA DE SUBSANACIÓN EN TIEMPO Y FORMA, DE LAS SOLICITUDES ACOGIDAS A LA LÍNEA 1
DE LA ORDEN DE 16 DE OCTUBRE DE 2023, POR LA QUE SE EFECTÚA CONVOCATORIA, EN RÉGIMEN
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN
VIVIENDAS Y EDIFICIOS DE TIPOLOGÍA RESIDENCIAL COLECTIVA, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA, EN EL EJERCICIO 2023.

Examinadas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones por el procedimiento de concu-
rrencia competitiva de subvenciones para la mejora de la accesibilidad en viviendas y edificios de tipología
residencial colectiva, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio 2023, acogidas la Línea 1 –
Mejora de la accesibilidad en viviendas, en la provincia de Córdoba, y demás actuaciones que constan en
el expediente, se aprecian los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante Orden de 16 de octubre de 2023, se efectúo convocatoria, en régimen de concurrencia
competitiva,  de subvenciones para la mejora de la accesibilidad en viviendas y edificios de tipología resi-
dencial colectiva, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el ejercicio 2023 (BOJA n.º 204 de 24 de oc-
tubre de 2023), con arreglo a las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concu-
rrencia competitiva aprobadas por Orden de 1 de agosto de 2023 (BOJA nº150 de 7 de agosto de 2023).

SEGUNDO.- Con fecha 26 de abril de 2024 se publicó en la web de la Consejería de Fomento, Articulación del
Territorio y Vivienda, acuerdo de subsanación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 24.1 del Reglamento
de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y el artículo 13.1 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, concediéndose a las per-
sonas solicitantes un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de las solicitudes presentadas. 

TERCERO.- Con fecha 13 mayo de 2024 finalizó el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del citado acuerdo, para la subsanación de las solicitudes, plazo que ha transcurrido sin
que se produzca la subsanación solicitada.

A estos hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Conforme al artículo 115 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,  “son órganos competentes
para conceder subvenciones, previa consignación presupuestaria para este fin, las personas titulares de las
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Consejerías y de la presidencia o dirección de sus agencias, en sus respectivos ámbitos”. Conforme al aparta-
do 13 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras, el órgano competente para la resolución de la conce-
sión de las subvención será la persona titular de la correspondiente Delegación Territorial de Fomento, Arti-
culación del Territorio y Vivienda de Córdoba actuando por delegación de la persona titular de la Consejería
de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

SEGUNDO.- Es de aplicación el artículo 13 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban
las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la con-
cesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, que establece que “si en las solicitudes no
se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en las letras a), b), c), d), f), h), i), j) y k) del art. 10.1, el ór -
gano instructor requerirá de manera conjunta a las personas o entidades interesadas para que en el plazo de
diez días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas
de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley”. En tal sentido, el artículo 68.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recoge que “si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala
en el artículo 66, y en su caso, los que señala el artículo 67 u otro exigido por la legislación especifica aplicable,
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previstos del artículo 21”.

TERCERO.- De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ”la Administración está obliga-
da a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de ini-
ciación”.

CUARTO.- De igual forma, el artículo 13.3 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, dispone que “transcurrido
el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo de las solicitudes no subsanadas y la inad-
misión en los casos que corresponda.”

Por todo lo anteriormente expuesto, y vista la propuesta definitiva de la persona titular del de Servicio de
Rehabilitación y Arquitectura de la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda
de Córdoba de fecha 4 de julio de 2024,

RESUELVO

PRIMERO.- Declarar desistida en su petición a las personas interesadas que se relacionan en el Anexo por
no haber subsanado en tiempo y forma el requerimiento de subsanación.

SEGUNDO.- Proceder al archivo de las solicitudes relacionadas en el Anexo, de acuerdo con el artículo 13.3
de la Orden de 20 de diciembre de 2019. 
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente
recurso de reposición ante esta Delegación Territorial en el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación y notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 112,  123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado o la Sala de lo Contencioso–Administrativo
que corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso – Administrativa.

En Córdoba, a la fecha de la firma digital,

LA PERSONA TITULAR DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL  DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA DE CÓRDOBA

Fdo.: María del Carmen Granados García
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Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda

Delegación Territorial de Córdoba

ANEXO DE SOLICITUDES DESISTIDAS
LÍNEA 1 (SUBVENCIONES PARA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD EN VIVIENDAS)

MUNICIPIO NIF APELLIDOS y NOMBRE CÓDIGO EXPEDIENTE EXPEDIENTE ENI MOTIVO DEL DESISTIMIENTO

BAENA ****2119* PULIDO CASTILLA SILVIA 14-MAV-90076/23 253730204749 Desis da por no subsanar
BAENA ****5075* PULIDO CASTILLA Mª DEL CARMEN 14-MAV-90075/23 253732104057 Desis da por no subsanar
BAENA ****7936* GALISTEO LUQUE ANDRES JESUS 14-MAV-90132/23 253736647364 Desis da por no subsanar
BAENA ****9161* CAÑETE SANCHEZ FERNANDO 14-MAV-90104/23 253732007337 Desis da por no subsanar

BUJALANCE ****1091* MOLINA ALCARAZ ISABEL 14-MAV-90207/23 253739856653 Desis da por no subsanar
BUJALANCE ****3797* LUQUE VERA Mª DOLORES 14-MAV-90217/23 253730534559 Desis da por no subsanar

CASTRO DEL RÍO ****7887* MILLAN PEREZ CARMEN 14-MAV-90248/23 253739373324 Desis da por no subsanar
CÓRDOBA ****0552* DOBLAS RUIZ ANTONIO MANUEL 14-MAV-90177/23 253737141881 Desis da por no subsanar
CÓRDOBA ****5392* GONZALEZ CUENCA LEON 14-MAV-90113/23 253732697932 Desis da por no subsanar
CÓRDOBA ****7322* ARIAS TRUJILLO MAGDALENA 14-MAV-90141/23 253738601474 Desis da por subsanar fuera de plazo
CÓRDOBA ****7845* PELEGRIN MOLINA MARIA DEL ROSARIO 14-MAV-90252/23 253739412290 Desis da por no subsanar

FUENTE PALMERA ****3786* BERNAL RIVERO JUANA 14-MAV-90049/23 253739997049 Desis da por no subsanar
MONTILLA ****4497* TEJADA RAYA JOAQUIN 14-MAV-90164/23 253736728969 Desis da por no subsanar

NUEVA CARTEYA ****1545* RAMIREZ ORTEGA MARIANA 14-MAV-90006/23 253735822418 Desis da por no subsanar
PALMA DEL RÍO ****6193* GUERRERO UROZ YOLANDA 14-MAV-90235/23 253739094181 Desis da por no subsanar
POZOBLANCO ****6686* CEJUDO BLANCO MARIA JESUS 14-MAV-90238/23 253737744059 Desis da por no subsanar
POZOBLANCO ****7379* MANTAS  ARROYO MARIA CARMEN 14-MAV-90212/23 253738868860 Desis da por no subsanar
POZOBLANCO ****8334* FERNANDEZ GARCIA ANTONIA 14-MAV-90211/23 253739608907 Desis da por no subsanar

VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA ****0068* BLANCAS PAVON ROSARIO 14-MAV-90078/23 253735719589 Desis da por no subsanar
VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA ****7930* BARRAGAN ARMENTA CARMEN 14-MAV-90098/23 253734981232 Desis da por no subsanar
VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA ****9254* PEREA MORENO MANUEL 14-MAV-90069/23 253736575016 Desis da por no subsanar

Orden de 1 de agosto de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la mejora de la accesibilidad en viviendas y edificios de 
tipología residencial colectiva en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 16 de octubre de 2023, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la mejora de la accesibilidad en viviendas y edificios de tipología residencial 
colectiva, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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